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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ASUNTO AUTO ADMISORIO 

RADICADO 17380310500320251022700 

ACCIONANTE MARIA CAMILA GÓMEZ ORJUELA 

ACCIONADO COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC)  

DERECHO 

INVOCADO  

DEBIDO PROCESO 

 

Señora Juez,  

 

Al despacho, acción de tutela instaurada a través de medios virtuales el 27 

de noviembre de 2025 por parte de la señora MARIA CAMILA GÓMEZ 

ORJUELA, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC), la cual se encuentra pendiente de admisión, inadmisión o rechazo. 

Sírvase proveer de conformidad. 

 

La Dorada, (Caldas), veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticinco 

(2025)  

 

Valery Orozco González 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE LA DORADA 

(CALDAS) 

 

La Dorada, (Caldas), veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez estudiado el escrito 

de tutela, se advierte que cumple con los requisitos de ley conforme a lo 

previsto en el artículo 86 de la Constitución Política, en armonía con el 

Decreto 2591 de 1991; siendo así, se dispondrá a admitir la tutela de la 

referencia. 

   

Con base en los hechos expuestos en el escrito de tutela, el Despacho 

VINCULARÁ a la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 

– ANLA.  

 

Se concederá a la accionada y vinculados el término de DOS (02) DÍAS a la 

accionada, contados a partir de la notificación de este proveído, para que 

ejerza su derecho a la defensa, rinda un informe acerca de los hechos que 

dieron origen a la presente acción de tutela, aporten y pidan las pruebas 

que pretendan hacer valer.   

 

Debe señalarse que, una vez estudiado el escrito de tutela, se ordenará a la 

entidad accionada COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y 

a la entidad vinculada AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
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AMBIENTALES – ANLA que publiquen en sus respectivos portales web, el 

auto admisorio de la presente acción de tutela, junto con la tutela y los 

anexos para que se dé publicidad frente a las personas que puedan tener 

interés directo en las resultas y de esta manera garantizar el derecho de 

defensa. Para ello se les concede el término improrrogable de UN (1) DÍA. 

 

Así mismo, se ordenará a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y a la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – 

ANLA la notificación de los vinculados (aspirantes) para el cargo de 

Profesional Especializado, código 2028 OPEC 231236 de la convocatoria del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA. Para ello 

se les concede el término improrrogable de UN (1) DÍA.  

 

Finalmente, se concederá el término de DOS (2) DÍAS a los terceros que 

puedan tener interés directo en las resultas para que ejerzan su derecho a 

la defensa.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE LA DORADA (CALDAS), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la 

señora MARIA CAMILA GÓMEZ ORJUELA, en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), por la presunta vulneración a 

su derecho constitucional al DEBIDO PROCESO.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES – ANLA.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de DOS (02) DÍAS a la accionada y 

vinculados, contados a partir de la notificación de este proveído, para que 

ejerza su derecho a la defensa, rinda un informe acerca de los hechos que 

dieron origen a la presente acción de tutela, aporten y pidan las pruebas 

que pretendan hacer valer.   

 

CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y a la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – 

ANLA para que en el término improrrogable de UN (1) DÍA publiquen en sus 

respectivos portales web, el auto admisorio de la presente acción de tutela, 

junto con la tutela y los anexos para que se dé publicidad frente a las 

personas que puedan tener interés directo en las resultas.  

 

QUINTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y a la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – 

ANLA para que en el término improrrogable de UN (1) DÍA, realicen la 

notificación de los vinculados (aspirantes) para el cargo de Profesional 

Especializado, código 2028 OPEC 231236 de la convocatoria del Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
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AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA.  

 

SEXTO: CONCEDER el término de DOS (2) DÍAS a los terceros que puedan 

tener interés directo en las resultas para que ejerzan su derecho a la defensa.   

 

SÉPTIMO: Téngase y dese el valor probatorio que ameriten en su 

oportunidad, a los documentos que acompañan la solicitud. 

 

OCTAVO: Comuníquese a los intervinientes por el medio más célere y 

expedito. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIO ANTONIO PUELLO CORREA 

Juez 
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